
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, cinco (05) abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 25-290-31-03-002-2019-00054-00 
 
 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con petición de la apoderada 
de la parte actora, para que le sean decretado el embargo de remanentes, 
dentro del proceso ejecutivo adelantado por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Fusagasugá, con radicado No. 2019-00110, y observando que 
la misma es procedente de conformidad con el Art. 599 del C.G.P., se 
dispone: 
 
1º. DECRETAR el embargo de los REMANENTES EN DINERO O DE 
BIENES, que por cualquier causa se llegaren a desembargar, sobre los 
derechos que le correspondan a Víctor Hugo Medellín Valbuena, dentro del 
proceso Ejecutivo Singular de Bancolombia S.A. contra Víctor Hugo 
Medellín Valbuena, bajo el radicado 2019-00110 que cursa en el Juzgado 
01 Civil Municipal de Fusagasugá y, que sean de propiedad y posesión de la 
parte ejecutada. Ofíciese. 
 
Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 
LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $381.500. 000.oo 
 
Notifíquese esta providencia a las partes en los términos del Artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

Auto notificado por Estado Electrónico 06/04/2022 
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